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A  :  Todos los interesados 

 

Del  :  Comité de Compras y Contrataciones 

 

Asunto  :  Remisión de circular para acceso a la vía virtual al proceso  

                                                de referencia.  

 No. CEED-MAE-PEUR-2020-0003 

 

 

 Luego de saludarles, tenemos a bien remitirles a todos los interesados, la circular No. 02 

concerniente al proceso No. CEED-MAE-PEUR-2020-0003 para la “Adquisición de alimentos, 

bebidas y desechables a ser utilizados en la elaboración de desayunos, almuerzos y cenas para los 

privados de libertad del sistema penitenciario nacional y suministro de raciones alimenticias para 

los Comedores Económicos del Estado Dominicano –CEED, se realizará  de manera remota y 

simultánea a través de la aplicación Microsoft Teams, para tales fines estaremos teniendo dos 

opciones para ingresar, las cuales se detallan a continuación: 

 

A. Para los oferentes que presenten directamente en el Portal Transaccional, Url copiado en 

el siguiente enlace: 

 

http://www.comedoreseconomicos.gob.do/transparencia/index.php 

 

Nota: También estará disponible en la sección de mensajes en el portal transaccional. 
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B. Para los proveedores que presente ofertas físicas ante la entidad, se enviara un e-mail a la 

dirección de correo electrónico que el oferente provea en Registro de Interesados al 

momento de la entrega de las ofertas, lo cual deberá realizarse antes del inicio de la 

apertura. 
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